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Hon',~ _ __ .1...._..__ .1.__ ....__

VISTO: DEP~,qn;.\;>\ITC ,;:""1:1"I,l~, ,.';:.\¡:::':.~ ">':'I;¡'?Al

El expediente CO-0062-01691750-2 (Fe) y;

CONSIDERANDO;

ION N° 22130

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°; Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de

factibilidad técnica y económica, para reparar las vías en desuso, que

atraviesan calle Delfin Huergo en cercanía de Pasaje Santa Fe, en

jurisdicción de la Vecinal Ciudadela Norte, así también, proceder a

estabilizar dicha arteria.

Art. 2°; De resultar favorable los estudios a que se refiere el artículo precedente, el

Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la realización de la obra.

Art. 3°; Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art. 4°; Comuníguese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 23 de diciembre de 2020.-
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SECRETAR'\> LEq'SLATIVO

Honorable C~ce)O;Mun'cipal
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_______ 2~02<:.:.A_ño..'!el General Manuel Belgrano

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz
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